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Andújar, del 31 agosto al 2 septiembre  

ANDUCAB’18   

 

Instalaciones 

El Concurso se celebrará en las instalaciones de los Jardines  del Parque de Colón de Andújar. Dispondrá de: 
 

• Pista de concurso de 60x20m cubierta con carpa y de calentamiento de 40x20m, con piso de arena compactada, 
iluminación y  megafonía. 

• Las yeguas irán en corraletas (dos por corraleta de manera excepcional) y los machos en boxes cubiertos. Todos 
los ejemplares estarán a la sombra de los árboles del parque y bajo rafias que se colocarán para su protección. 

• Duchas independientes (las de los machos de las de las hembras).  
 

Servicios 

• Catálogo del Concurso. 
• Disponibilidad de pienso y paja, por cuenta de la organización. 
• Cama para boxes y corraletas en cantidad suficiente y calidad adecuada. 
• Se contará con un equipo veterinario. Los gastos por este concepto correrán a cargo de la Organización, a 

excepción de los medicamentos, cuyo coste deberá de asumir el ganadero. 
• Se contará con los servicios de un herrador, cuyo coste es sufragado por la Organización. 

 

 

De régimen interior 

• La custodia y manejo del ganado correrá a cargo de los propietarios. 
• El Certamen contará con Servicio permanente de Vigilancia en el recinto, con apoyo de la Policía Local y Nacional. 
• Todos los útiles de manejo del ganado, irán por parte de los propietarios. 

 

Documentación a presentar por el ganadero en la recepción 

• Condicionado Sanitario, según lo estipulado por las autoridades sanitarias correspondientes. 
• Documentación necesaria para su transporte y documento de identificación equina. 

XV Concurso Morfológico-Funcional Nacional de 
Caballos de P.R.E. “CIUDAD DE ANDÚJAR” 
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Seguro 

 Existirá un seguro de Responsabilidad Civil, más otras coberturas complementarias. 

 

Especificación de animales para concursar en mejor ganadería 

• En el Boletín de Inscripción se podrá especificar con qué animales se concursa para los premios a Mejor 

Ganadería. 

 

Jueces 

Los jueces seleccionados por sorteo, para juzgar en ANDUCAB 2018, son los siguientes:   

• Morfología: Dª Aida Huertas Domínguez y D. Saúl Dávalos Vidal 
• Funcionalidad: Dª Teresa Alonso-Miñón Agut. 

 

Participación 

 Abierto a cualquier ejemplar de P.R.E. inscrito en Registro-Matrícula. 

 

Inscripción y Ayudas por número de ejemplares 

• Coste de inscripción por ejemplar: 60 € 
• Coste por guadarnés: 60 €.  
• Plazo de inscripción: hasta el 23 de agosto de 2018. 
• Las ganaderías que acudan con 6 ó más ejemplares, tendrán un guadarnés gratuito.  
• A las ganaderías foráneas, que asistan con un número igual o superior a 8 ejemplares, se les abonará el coste 

de la inscripción de cuatro ejemplares (240 €), con la finalidad de ayudar al coste de hospedaje, del ganadero y/o  
personal de la ganadería, durante los días del Certamen. 
 

Ingresos en cuenta 

Los ingresos por participación, se efectuarán en el número de cuenta 0182 0148 86 0201584001 de la entidad 

BBVA de Andújar (concepto: ANDUCAB 2018). 

 

Boletín de Inscripción, 

Complementado el boletín de inscripción, se deberá enviar,  junto con la fotocopia de resguardo de ingreso, a: 

• Vía e-mail (preferible): promocionlocal@andujar.es      
• Vía Correo Postal: Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Área de Promoción Local) / Plaza de España nº 1 – 23740 

ANDÚJAR (Jaén). 
 
Para cualquier duda o consulta, pueden dirigirse a los teléfonos 953 514 185 ó 606 047 617.                               
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Recepción/Salida 
 

• Recepción: de 09:30 a 20’00 h, del día 30 de agosto. 
• Salida: de 17:00 a 22:00 h. del 2 de septiembre. 

 

Ayudas al desplazamiento de ejemplares 

 Para el pago de esta ayuda, se tomará la distancia existente entre la ciudad de Andujar y el lugar de ubicación de 
la ganadería. 

• De 0 a 100 km: 20 €/ejemplar 
• De 101 a 200 km: 30 €/ejemplar 
• De 201 a 300 km: 40 €/ejemplar 
• Más de 300 km: 50 €/ejemplar 

 

Secciones 

• Concurrirán todas las secciones previstas por el Reglamento vigente. 
• Tendrán premio en cada sección: los tres primeros clasificados, el ganador de los Mejores Movimientos a la 

mano, el ganador a la Mejor Funcionalidad (cuando corresponda), el mejor clasificado local/provincial y tantas 
Menciones Honoríficas como ejemplares halla en cada sección. 

• Los Premios Especiales, serán según marca el Reglamento: 
 - Mejor Ganadería 
 - Segunda Mejor Ganadería. 
 - Mejor Expositor 
 - Campeón y Subcampeón del Concurso. 
 - Campeona y Subcampeona del Concurso. 
 - Campeón y Subcampeón jovén. 
 - Campeona y Subcampeona jovén. 
 - Campeón y Subcampeón de Funcionalidad. 
 - Campeón Adulto Mejores Movimientos. 
 - Campeón Joven Mejores Movimientos. 

• También, se otorgarán los siguientes premios especiales: 
 - Mejor Caballo local/provincial 
 - Mejor Yegua local/provincial 
 

Nota Importante: El Comité Organizador, podrá modificar en cualquier momento el contenido del programa, avisándolo con 

antelación a todos 


